
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de marzo de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 23 de febrero de 2024 por al apoderado 
demandante conforme lo exhortado en auto anterior.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2022 00260  
Demandante: GASTON MEJÍA ARIAS 
Demandado: INDETERMINADOS 
Fecha Auto: 9 de mayo de 2024. 

 

SE INCORPORA a esta foliatura la documentación allegada por el apoderado 

demandante el 23 de febrero de 2024, informando el sitio de ubicación del rodante 

objeto de usucapión, al tenor de lo cual se resolverá en su oportunidad procesal 

correspondiente, esto es al momento del decreto de pruebas (Art. 372 CGP). Así las 

cosas, continuando con el trámite de rigor, el juzgado RESUELVE: 

 

1. Fijar la hora de las 09:30 A.M. del día 14 del mes AGOSTO del año en 

curso, para evacuar las etapas y fines consagrados en el artículo 372 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes y afines. 

 

2. La vista pública convocada, se desarrollará de manera VIRTUAL a través 

del aplicativo de MICROSOFT TEAMS de la cuenta de correo electrónico institucional 

j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co igualmente, se publicitará en el 

cronograma de audiencias del micro sitio web de este despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera  

 

3. A dicha audiencia deberán enlazarse las partes, intervinientes y sus 

apoderados, ya que su no comparecencia acarreará las sanciones jurídicas que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejúsdem.  

 

4. Igualmente, conforme lo establece el artículo 95 numeral 7 de la 

Constitución Política y el numeral 1° del artículo 42 del Código General del Proceso, se 

requiere a los apoderados y a las partes, para que comuniquen y hagan enlazar a sus 
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Este auto se notifica por estado #17 
de 10 de mayo de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

mandantes, peritos y testigos a la audiencia aquí programada y les indiquen el objeto 

de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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